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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Exp.: ECON/000045/2024

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO 
DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE MADRID DIGITAL (3 LOTES)

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión del día 1 de diciembre de 2025, 
convocada para el estudio de la documentación previa a la adjudicación presentada por las
empresas en el expediente de referencia, requerir a la empresa que se indica a 
continuación para que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada.

CERTIFICACIÓN Y CONFIANZA CÁMARA, S.L.U. (Lote 3)

La empresa ha de subsanar la documentación que se indica a continuación:

Primero. - Apoderamiento:

Poder acreditativo de la representación del firmante de la oferta, declarado bastante 

para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 

de Madrid.

Segundo. - Habilitación empresarial: 

Documentación que la acredite como entidad certificadora acreditada por la Entidad 

Nacional de Acreditación, ENAC, conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 

17065:2012, para expedir certificaciones tanto del Esquema Nacional de Seguridad 

como de la norma UNE-ISO 27001:2023.

Tercero. - Solvencia Económica y Financiera:

Se deberá aportar certificado emitido por el Registro Mercantil, tras el examen 

y calificación de las cuentas anuales depositadas.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 4 de diciembre de 2025
para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, a través de  
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción Cuenta Digital -

- Aportación de Documentos a expediente, dirigido a:

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández
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